
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
DIRAN ARECI-AUX (diran.areci-aux@policia.gov.co) 
 
Asunto: Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 

RES. No 0160 del 19-02-2021 
 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
DIRAN ARECI-JEFAT (diran.areci-jefat@policia.gov.co) 
 
Asunto: Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 

RES. No 0160 del 19-02-2021. 
 
De: DIRAN GUTAH-SMI  
Enviado el: lunes, 22 de febrero de 2021 6:26 p. m. 
Para: DIRAN ARECI-AUX <diran.areci-aux@policia.gov.co>; DIRAN ARECI-JEFAT <diran.areci-jefat@policia.gov.co> 
Asunto: Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 RES. No 0160 del 19-02-
2021. 

 
Bogotá 22 de febrero de 2021 

 

Coronel 
ALEXANDER SANCHEZ ACOSTA 
Jefe Área Erradicación de Cultivos Ilícitos 
Aeropuerto El Dorado Entrada 6 Base Aérea CATAM 
Ciudad. 
 
Asunto. Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 RES. No 
0160 del 19-02-2021. 
 

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, su valiosa colaboración consistente en estudiar la posibilidad de ordenar a quien 
corresponda realizar la notificación de la resolución 0160 del 19-02-2021, la cual trata del desacuartelamiento del señor AXP relacionado 
en el asunto; así: 
 

 Resolución Nro. 0160 del 19-02-2021, “Por la cual se desacuartela del servicio militar obligatorio a un Auxiliar de Policía, 
adscrito a la Dirección de Antinarcóticos, en cumplimiento a la Ley 1861 del 4 de agosto de 2017, Artículo 71 literal g” 
  

Es preciso indiciare que, en el evento de no presentarse o su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
señor AXP, para realizar la diligencia de notificación personal del acto administrativo antes citado dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al envió de la presente citación, se procederá a efectuar el procedimiento de notificación por aviso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011.  
  
La presentación personal deberá realizarse en la oficina de Talento Humano de la Dirección de Antinarcóticos, ubicada en la ciudad de 
Bogotá Aeropuerto El Dorado Entrada 6 Base Aérea CATAM, celular: 3143088315, o a cualquier oficina de Talento Humano de la Policía 
Nacional, previa coordinación con esta Jefatura, a lo cual podrá tomar contacto con el señor Intendente JHON HAWER GIRALDO 
BARRERA. 
 
Atentamente; 
 
 
Teniente Coronel ERIKA PEDRAZA MURILLO 

Jefe Grupo Talento Humano Dirección Antinarcóticos 
Aeropuerto El Dorado Entrada No. 6 
Bogotá, D.C.                             
Email: diran.gutah-smi@policia.gov.co 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS 

mailto:diran.areci-aux@policia.gov.co
mailto:diran.areci-jefat@policia.gov.co
mailto:diran.gutah-smi@policia.gov.co


No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: 

emerson.vargasr@correo.policia.gov.co 

 
De: DIRAN GUTAH-SMI  
Enviado el: lunes, 22 de febrero de 2021 7:02 p. m. 
Para: emerson.vargasr@correo.policia.gov.co 
Asunto: Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 RES. No 0160 del 19-02-
2021. 
 
 

 
Bogotá 22 de febrero de 2021 

 

AXP 
EMERSON DAVID VARGAS RAMIREZ  
Integrante Escuadra Compañia Antinarcoticos Seguridad de la Erradicacion 

La Dorada Caldas 
Ciudad. 
 
Asunto. Solicitud notificación resolución de desacuartelamiento AXP VARGAS RAMIREZ EMERSON DAVID CC. 1002580170 RES. No 
0160 del 19-02-2021. 
 

Respetuosamente me permito solicitar su valiosa colaboración consistente en estudiar la posibilidad de ordenar a quien corresponda 
realizar la notificación de la resolución 0160 del 19-02-2021, la cual trata del desacuartelamiento del señor AXP relacionado en el asunto; 
así: 
 

 Resolución Nro. 0160 del 19-02-2021, “Por la cual se desacuartela del servicio militar obligatorio a un Auxiliar de Policía, 
adscrito a la Dirección de Antinarcóticos, en cumplimiento a la Ley 1861 del 4 de agosto de 2017, Artículo 71 literal g” 
  

Es preciso indiciare que, en el evento de no presentarse o su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
señor AXP, para realizar la diligencia de notificación personal del acto administrativo antes citado dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al envió de la presente citación, se procederá a efectuar el procedimiento de notificación por aviso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011.  
  
La presentación personal deberá realizarse en la oficina de Talento Humano de la Dirección de Antinarcóticos, ubicada en la ciudad de 
Bogotá Aeropuerto El Dorado Entrada 6 Base Aérea CATAM, celular: 3143088315, o a cualquier oficina de Talento Humano de la Policía 
Nacional, previa coordinación con esta Jefatura, a lo cual podrá tomar contacto con el señor Intendente JHON HAWER GIRALDO 
BARRERA. 
 
Atentamente; 
 
 
 
Teniente Coronel ERIKA PEDRAZA MURILLO 

Jefe Grupo Talento Humano Dirección Antinarcóticos 
Aeropuerto El Dorado Entrada No. 6 
Bogotá, D.C.                             
Email: diran.gutah-smi@policia.gov.co 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS 
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